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MINISTERIO DE CULTURA
 15221 ORDEN CUL/2459/2007, de 1 de agosto, por la que 

se publica la resolución de la convocatoria de libre 
designación efectuada por Orden CUL/1952/2007, 
de 20 de junio.

Por Orden CUL/1952/2007, de 20 de junio (B.O.E. de 2 de 
julio), se anunció convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de un puesto de trabajo en el Departa-
mento, relacionado en el Anexo I de la convocatoria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III, del Título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte del candidato elegido de 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la con-
vocatoria referida según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión de los nuevos destinos será el 
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el corres-
pondiente Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, conta-
dos ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, no pudiendo interponerse este último 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada a los mismos por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artículos 9 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Ministro de Cultura, P. D. 
(Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Subsecretaria de Cul-
tura, María Dolores Carrión Martín.

ANEXO

Orden CUL/1952/2007, de 20 de junio (B.O.E. 02.07)

SUBSECRETARÍA DE CULTURA

Oficialía Mayor

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Subdirector General 
Adjunto. Nivel: 29. Grupo: A. Complemento específico: 18.539,20 
euros/año. Administración: AE:. Localidad y provincia: Madrid.

Datos personales del adjudicatario:

Puesto de cese: Ministerio de Defensa. Apellidos y nombre: Sán-
chez García, Víctor. Número de registro de personal: 0285165046. 
Grupo: A. Cuerpo o Escala: A6000. Situación: Servicio Activo. 

UNIVERSIDADES
 15222 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Univer-

sidad de Sevilla, por la que se integra a don José 
María Soriano Arbizu, en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 07/06/2007 formulada por don José 
María Soriano Arbizu, Catedrático de Escuelas Universitarias, para 
integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-

ción adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, y en uso de las atribuciones que le confieren,

Ha resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, con N.º de plaza DF003187 al Profesor don José María 
Soriano Arbizu, adscrito al Departamento de Análisis Matemático, 
Área «Análisis Matemático», con efectos del día 5/7/2002, fecha en 
la que tomó posesión como Catedrático de Escuelas Universitarias, 
manteniendo todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la indicación 
de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días para la toma de 
posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 15223 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se integra a don Miguel 
Ángel Tabales Rodríguez, en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 05/06/2007 formulada por don 
Miguel Ángel Tabales Rodríguez, Catedrático de Escuelas Universita-
rias, para integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-

ción adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, y en uso de las atribuciones que le confieren,

Ha resuelto: Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, con N.º de plaza DF003190 al Profesor don Miguel 
Ángel Tabales Rodríguez, adscrito al Departamento de Construccio-
nes Arquitectónicas II, Área «Construcciones Arquitectónicas», con 
efectos del día 6/3/2004, fecha en la que tomó posesión como Cate-
drático de Escuelas Universitarias, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con la indicación 
de que el interesado dispondrá del plazo de 20 días para la toma de 
posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Sevilla, 22 de junio de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 15224 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se integra a doña Amparo 
Graciani García, en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 06/06/2007 formulada por doña 
Amparo Graciani García, Catedrática de Escuelas Universitarias, 
para integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-

ción adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, y en uso de las atribuciones que le confieren,


